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1.

BASES DE CONCURSO
N.018/LOG/2017

CAPITULO I

BASES ESPECÍFICAS

OBJETIVO:

LA COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN
LTDA. en adelante LA COOPERATIVA convoca a concurso oara la Selección de
Empresa (s) para Ejecución de Acond¡cionamiento de Ambiente: Música en LA
COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Enc¡nas No. 475, Urb. Parque de
Montenico, distrito de La Molina, prov¡ncia y departamento de Lima.

CALENDARIO DEL CONCURSO:

3. ALCANCESDELACONDICIONAMIENTO:

El presente proyecto tiene como objetivo contratar los serv¡cios de una empresa
con experienc¡a demostrada en trabajos de remodelación y acabados. Esto
surge a partir de la necesidad de mejorar la infraestructura del local educativo de
LA COOPERATIVA, específicamente de los ambientes de trabajo e
infraestructura educativa, específicamente el de Música. Para tal efecto se
requiere de una empresa que ejecute los diseños aprobados por LA
COOPERATIVA.

REGISTRO DE PARTICIPANTES:

de Particioantes se efectuará a oartir del mismo día de rec¡b¡da la
¡ndicada en el Calendario del Concurso v hasta la fecha establecida

2.

2.1 Fecha de lnvitac¡ón El 12 de Diciembre de 2017
2.2 Fecha de Reoistro de Particioantes Hasta el 14 de Diciembre de 2017
¿.J. Fecha de Visita El 15 y 16 de Diciembre de 2017 -

I l:00 a 1:00 Dm v 3:00 a 5:00 Dm
¿.5 Fecha de Presentación de Consultas Hasta el 19 de D¡ciembre de 2017
2.4 Fecha de Resouesta a las Consuftas El 22 de Diciembre de 2017
2.5 Fecha de Recepción de DroDuestas El 27 de Diciembre de 2017
2.6 Fecha de ADertura de oroouestas El 28 de Diciembre de 2017
2.7 Fecha de Evaluación y Homologación

de proouestas
Del 29 de Diciembre al 03 de Enero de
2018

¿.ó Fecha Declaración del Ganador del
Proceso

El 05 de Enero de 2018

2.9 Entrega de documentos por el
Ganador del Proceso y Firma del
Contrato

Hasta el 12 de Enero de 2018

2.10 In¡cio de Ejecuc¡ón del
Acondicionam¡ento

l5 de Enero de 2018
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5.

para Registro de Participantes, para lo cual deberán enviar un correo a las
direcciones aoarcia@abrahamlincoln.edu.pe y arosales@abrahamlincoln.edu.pe,
ind¡cando razón social, número de RUC, domic¡lio fiscal, teléfono y cuenta de
correo electrónico.

Los partic¡pantes que soliciten ser notificados electrónicamente, deberán
consignar una dirección de correo electrón¡co y mantenerla activa, nombre de la
persona a quien se deberá comunicar en la d¡rección de correo, a efec{os de las
notif¡cac¡ones a que hubiere lugar.

CONSULTAS Y OBSERVACIONES:

Las consultas sobre alguna duda referida al concurso deben ser d¡rigidas a las
siguientes d¡recciones electrónicas: aqarcia@abrahamlincoln.edu.oe y
arosales@abrahamlincoln.edu.pe.

Las absoluc¡ones a las consultas formarán parte integrante del presente
Concurso.

No se absolverán consultas y observac¡ones, a las bases, que se presenten
extemporáneamente o que sean formuladas por quienes no se han registrado
como part¡cipantes. Para que la empresa pueda participar en el Proceso deberá
registrarse como participante hasta la fecha máxima indicada en el Calendario
del Concurso

Las respuestas serán notificadas a los postores a sus correos electrónicos y
publicados todas las consultas y respuestas en general en la página web de LA
COOPERATIVA s¡n ind¡car quién rcalizíla consulta.

LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE PROPUESTAS:

Lugar: LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provincia y departamento de Lima.

Fecha: El 27 de Diciembre de 2018.

LUGAR Y HORARIO DE EJECUCION:

Lugar: LA COOPERATIVA, sito en Av. José Antonio Encinas No. 475, Urb.
Parque de Monterrico, La Molina, provincia y departamento de Lima.

Horario: De lunes a viernes de 07:00 a 17:00 hrs y sábado de 07:00 a 13:00
hrs, que podría ser modificado a requerimiento de LA
COOPERATIVA y previa coordinac¡ón con el Area de Servicios
Generales por el tipo de trabajo a ejecutar (trabajos ru¡dosos deben
respetar horarios municipales)

PLAZO DE ENTREGA DEL ACONDICIONAMIENTO:

6.

7.

8.
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El plazo Oe entrega def -
Aconotctonam¡ento

Treinta y ocho (38) díáa catenaarios

del Acondicionamiento
a) Plazo para la ejecuclón der

Acondicionamiento
Treinta (30) días calendario

b) Plazo de ne-épciOn Oet
Acondicionamiento:

Tres (03) días Jáiéndario
computados a partir del día siguiente
de culminada la Ejecución del
Acondicionamiento

c) Plazo de Liquidación de
contrato de Acondicionamiento
y entrega de documentos:

- Planos replanteados Finales
correspondiente a cada
especialidad

- Dossier de Calidad

Cinco (05) días calendar¡o
computados a part¡r del día siguiente
de suscr¡ta el Acta de Receoc¡ón
Definitiva del Acondicionamiento sin
observaciones pendientes.

10.

CONTENIDO DEL EXPEDIENTE:

El Expediente comprende ros siguientes documentos en er Amb¡ente de MUsrcA

a) Estructura de Costos.
b) Planos (Distribución, Instalaciones Eléctricas, Data, Electromecán¡co,

Especialidad de Acústica).
c) V¡sta 3D referenciales.

BASE LEGAL APLICABLE:
En todo lo que no esté cons¡derado en las presentes bases, regirán las
siguientes normas de LA COOPERATIVA, las mismas que se encuentran
disponibles en su portal electrónico www.abrahamlincoln.edu.pe:

* Estatuto de la cooperativa de servicios Educacionares Abraham Lincorn Ltda.* Manual de Contratac¡ones.
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1.

2.

CAPITULO II

BASES GENERALES

CONVOCATORIA:

Se efectuará mediante invitación direcla a los partjc¡pantes, a través de la página
web de LA COOPERATIVA o a través de medios electrón¡cos.

CONDICIONES GENERALES:

2.1. La presentación de una propuesta implica la aceptación del part¡cipante a
cumplir en todos sus térm¡nos, las condiciones y procedimientos previstos en
las Bases del oresente Proceso.

2.2. Las propuestas presentadas debeÉn reunir la totalidad de requisitos básicos
exigidos para ser considerados como partic¡pantes hábiles.

2.3. LA COOPERATIVA se reserva el derecho de verificar en cualquier momento,
dentro de la v¡gencia del servicio, de la veracidad de la información y
documentac¡ón recibida dentro del presente proceso.

En caso se demuestre la falsedad de cualquiera de ellas se procedeÉ a su
descalmcac¡ón durante el Droceso de selección o de haberse dado la buena
pro, ésta será revocada y se designará a otro Ganador; finalmente el cand¡dato
infractor quedará impedido de participar en otros procesos de selecc¡ón con LA
COOPERATIVA durante los cinco (05) años sigu¡entes a la detección de la
infracción.

En la homologación de propuestas que efectuaÉ LA COOPERATIVA
verif¡cará que cada uno de los postores cumpla el 100% del alcance del
Acondicionamiento y que sus prec¡os unitarios estén de acuerdo con los
precios de mercado; caso contrar¡o, LA COOPERATIVA formulaÉ un pl¡ego
de observaciones para que el participante efectúe una re cotizac¡ón y/o
descuento comercial.

2.4. En el caso de existir diferencias entre los documentos relacionados con el
contrato respecto de las condiciones y características del mismo prevaleceÉ la
que sea más conveniente para LA COOPERATIVA.

2.5. El personal del PARTICIPANTE GANADOR que trabaje en las instalaciones
de LA COOPERATIVA, debeÉ contar como mínimo con la Póliza SCTR
(Seguro Complementario de Trabajo y Riesgo).

El partic¡pante deberá cumplir con los criterios amb¡entales y de Seguridad y
Salud Ocupacional (SSO), así como lo prev¡sto en el Reglamento lnterno de
Seguridad y Salud en el Trabajo de LA COOPERATIVA en cuanto
corresponda, los cuales le serán remitidos por LA COOPERATIVA, en caso
el pad¡cipante preste servicios al interior de la institución.

2.6. El pago por los servicios prestados por el PARTICIPANTE ganador seÉ
realizado Dor LA COOPERATIVA.
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El PARTICIPANTE GANADOR debeÉ emitir su fac{ura y presentar tos
entregables solic¡tados en las Bases, para su pago en el plazo ésüblecido.

REQUISITO PARA SER PARTICIPANTE:

Podrán intervenir en el presente proceso de selección solamente aquellas
Empresas (personas jurídicas), invitadas directamente por LA COOPERATIVA,
que hayan iniciado actividades antes de Diciembre de 2014 y que demuestren
tres (03) años de experiencia como mínimo, para lo cual deberán Dresentar
contratos, órdenes de compra/servic¡o, actas de conformidad firmadas por el
cliente, presentadas en su Propuesta Técnica, en acondicionam¡ento, obras de
infraestructura, etc., en empresas en general y/o inst¡tuciones de enseñanza, que
tengan la capacidad operativa y técnica para proporcionar los servicios materia
del presente Concurso y que se haya registrado como part¡c¡pante.

De acuerdo a lo establecido en el numeral 4.1.15 del Manual de Contrataciones
están ¡mpedidos de ser partic¡pantes:

a) Los miembros del Consejo de Administración, del Consejo de Vigilancia, de
los comités que tenga intervención directa con el proceso de contratación y toda
persona natural que mantenga relación contractual con la Cooperativa, bajo
cualquier modalidad (personal docente, administrativo y mantenimiento).

b) El cónyuge, conv¡viente y los parientes hasla el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad de las personas señaladas en el párrafo
anter¡or.

c) Los socios que se encuentran inhabilitados.

d) Las personas naturales o jurídicas que se encuentren en el Registro de
Inhabilitados oor la OSCE.

e) Las personas jurídicas ¡ntegradas por las personas naturales señalados en los
literales a), b) y c) que tengan una participac¡ón.

f) Las propuestas que contravengan este dispos¡tivo se tendrán por no
presentadas y los contratos celebrados serán nulos, sin perjuicio de las acciones
legales a que hubiera lugar.

PRESENTACION DE PROPUESTAS:

Las propuestas se presentarán en original y copia en folder A-4, en dos (02)
sobres cerrados rotulados con los siguientes datos: Sobre No 1 - Propuesta
Técnica y Sobre No 2- Propuesta Económica; nombre del participante, número y
denominación del Proceso, de acuerdo a lo siguiente:

Técnica, se presentará:
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a) Según Anexo No 02.
b) Adjuntando documentación relativa a los factores de evaluación, según

Formatos N' 1 y N' 2.

4.2. Propuesta Económica, se presentará:
a) Según Anexo N o 03.
b) Con precios vigentes al mes anterior a la realización del presente

concurso.
c) A suma alzada. Parc estos efectos, Suma Alzada es el monto frjo que

se pagará a EL PARTICIPANTE por el servicio de ejecuc¡ón total del
Acondicionamiento, de acuerdo a la propuesta presentada.

d) Adjuntando el Presupuesto desagregado del Acondicionam¡ento según
la Estructura de Costos incluida en los Términos de Referencia, en la
cual se encuentren incluidos todos los tributos, seguros, transporte,
inspecciones, utilidades, y cualqu¡er otro concepto que pueda ¡ncidir en su
costo.

e) Adjuntando Planilla de Precios Unitar¡os de cada partida del Presupuesto
del Acondicionamiento.

0 La propuesta económica tendrá validez desde la fecha de recepción de
la propuesta económica hasta la Liquidación Final del
Acondicionamiento y entrega de los planos replanteados 'as built"
correspondiente a cada especialidad (distribución, instalaciones
eléctricas, data y electromecánicos).

SOBRE No 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado:

Jenores:

COOPEMTIVA DE SERVICIOS EDUCACONAI..ES ABMHAIY UNCOI.N LTDA.
AV. JOSE ANTONIO ENCINAS 475 - LA N1OUM

Att.: Sr. Augusto Carcía V.

PROCESO OI8/LOG/2OI7.COLEGIO ABRAHAI¡I LINCOLN

Denominac¡ón de la convocatoria; *Selecc¡ón de Empresa para
Ejecuc¡ón de de Música 2017",

SOBRE No 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado:

Señores

COOPEMTIVA DE SERVICIOS EDUCACIONATES ABRA|-|AI4 UNCOI.N LTDA.
AV, JOSE ANTONIO ENCINAS 475 - LA N4OUNA

Att.: Sr. Augusto García V.

PROCESO OI5/LOG/20I7-COLEGIO ABRAHAM LINCOLN

Denominac¡ón de la convocatoria: "Selección de Empresa para
Eiecución de Acond¡cionam¡ento de Música 2OL7".
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6.

Los documentos presentados no deberán tener borraduras, ni enmendaduras, ni
correcciones. Además, las pág¡nas serán debidamente foliadas, firmadas y
selladas por el representante legal correspondiente.

DEL NOMBRAMIENTO DEL CANDIDATO GANADOR:

LA COOPERATIVA sobre la base de lo evaluado en el presente proceso de
selecc¡ón notificará el resultado al participante ganador y lo publicará en la
página web de LA GOOPERATTVA.

El Area de Logística, not¡ficará al partic¡pante la condición de Ganador del
Proceso.

LA COOPERATIVA declarará ganador al participante que ocupó el primer lugar
en el Concurso, cuya oferta se encuentre dentro de lo presupuestado por LA
COOPERATIVA. EI PARTICIPANTE GANADOR al rec¡birta, deberá manifestar
su total voluntad de contratar con LA COOPERATIVA y formalizar la misma a
través de la suscripción del contrato resoectivo.

S¡ el PARTICIPANTE GANADOR, no se acercara a firmar el contrato respectivo
dentro del plazo est¡pulado por LA COOPERATIVA perderá su condición de
ganador y se optará por declarar ganador del concurso al participante que ocupó
el segundo lugar o por realizar otro concurso.

RESERVA DE CANCELACTÓN DEL CONCURSO:

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de suspender, cancelar, dejar sin
efecto, anular o desistirse unilateralmente de continuar con el oroceso de
selección o con cualquier relación resultante del mismo, en cualquier momento
hasta antes de la firma del contrato, sin obl¡gación de compensación ni expresión
de causa y s¡n que pueda der¡varse responsabilidad alguna frente a los
participantes para LA COOPERATIVA.

DE LOS REQUISITOS Y PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO:

LA COOPERATIVA al comunicar al participante su condición de ganador, le
otorgará un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar los siguientes
documentos:

7.

a. Carta Fianza de Cumplimiento equ¡valente al diez por ciento
(10%) del monto del Contrato.

b. Declaración Jurada de comDromiso del Profesional Residente de
Acond¡cionamiento, su Currículum Vitae con no menos de tres
(03) años de ejercicio profes¡onal, su Certificado de Hab¡lidad
Profesional, en la especialidad de Ingeniero Civil.

c. Expediente del Acondicionamiento completo, debidamente foliado,
sellado y firmado en todas sus pág¡nas por su Representante
Legal.

d. Copia de la ficha y/o partida de la inscr¡pción de la empresa y la
vigencia de Poder del representante legal en el Reg¡stro de
Personas Jurídicas, con una expedición no mayor de sesenta (60)
días calendar¡o emitida oor la SUNARP.
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Copia de Ficha R.U.C. de la empresa.
Copia de D.N.l. del representante legal de la empresa.

En caso que el PARTICIPANTE GANADOR no presente los documentos
requeridos por LA GOOPERATIVA (ver numeral 7) para la suscripción del
contrato, o que habiéndolos presentado no se acerque a suscribir el contrato,
perderá su condic¡ón de ganador, pud¡endo LA COOPERATIVA revocar su
adjudicación y podrá celebrar el contrato con el ganador del segundo lugar.

El in¡cio del plazo de ejecuc¡ón del acondicionamiento comienza el I 5.01 .2018

10. DEL PLAZO Y SUS AMPLIACIONES:

10.1. El plazo no podrá ser prorrogado sino en los casos contemplados en el
presente documento. Toda ampliación de plazo deberá efectuarse prev¡a
suscrioc¡ón de la adenda corresoondiente.

10.2 Pa,a efectos del presente concurso, INTERVENCTÓN ECONÓMICA DEL
ACONDICIONAMIENTO, es una medida que se adopta por
consideraciones de orden técnico y/o económico con la finalidad de
culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de resolver el
contrato. La intervención económica no deja al PARTICIPANTE
GANADOR al margen de su participac¡ón contractual y sus obligaciones
correspondientes, perdiendo el derecho al reconocimiento de mayores
gastos generales, indemnización o cualquier otro reclamo, cuando la
intervención sea consecuencia del incumolimiento del PARTICIPANTE
GANADOR.

10.3. EL PARTICIPANTE GANADOR podrá solic¡tar ampliación de plazo por las
s¡guientes causas:

a) Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles a EL
PARTICIPANTE GANADOR a ser evaluados oor LA COOPERATIVA.

b) Atrasos en el cumplimiento de sus prestaciones por causas atr¡buibles a
LA COOPERATIVA.

c) Caso fortuito o fueza mayor debidamente comprobados que afecten el
cumolim¡ento del servicio.

10.4. La ampliación de plazo por causas ajenas a EL PARTICIPANTE
GANADOR será evaluada oor el Area de Serv¡cios Generales de LA
COOPERATIVA y Ia ASESORA DE DISEÑO.

10.5. Las interrupciones o atrasos que pueda experimentar el Acondicionamiento
a consecuencia del rechazo de materiales oor mala calidad o
incumplimiento de las especificaciones técnicas correspondientes, no dará
derecho a EL PARTICIPANTE a solicitar prónoga alguna en el plazo de
ejecución.

f.

8.

9.



10.6. Si EL PARTICIPANTE GANADOR fomula consultas y estas no son
gqs]|9|!T por et Area de Servicios Generates de LA COóPERAT|VA y la
ASESORA DE DISEñO, dentro det ptazo de c¡nco (05) días calendarios,
EL PARTICIPANTE tendrá derecho a solicitar ampl¡ación de plazo
contractual por el tiempo correspondiente a la demora. Esta demora, se
computará sólo a partir de la fecha en que la no ejecución de los fabajos
materia de la consulta empiece a afectar el calendar¡o de avance del
Acond¡cionam¡ento.

11. DE LOS ACONDICIONAMIENTOS ADIGIONALES:

1 1.1 LA COOPERATIVA podrá ordenar cuando lo estime conveniente, la
ejecuc¡ón de Acondicionam¡entos complementarios que no figuren en los
planos ni hayan estado contempladas en el Anexo No 1, peró necesarios
para los fines de EL ACONDICIONAMIENTO. Estos Acondicionamientos
se denominarán 'Acondicionamientos adicionales',. los cuales serán
eiecutados bajo la modalidad de suma alzada. En este caso, EL
PARTICIPANTE GANADOR deberá sustentar el vator del
Acondicionamiento adicional y variación del plazo de ejecución si lo
hubiese, dentro de un plazo no mayor a Aes (03) días calendario de
haberse ident¡ficado el adicional, LA COOPERATIVA a través del Area de
Servicios Generales y la ASESORA DE DISEñO, evaluarán la propuesta
presentada y dec¡dirán si aprueban o rechazan la ejecución del adicional
en un ptazo no mayor a tres (03) días calendario sigu¡entes a la fecha en
que EL PARTICIPANTE GANADOR presente el sustento respectivo. Es
requ¡sito indispensable para la ejecución del Acondicionamiento adicional,
la suscr¡pc¡ón de la adenda al contrato correspondiente, de lo contrario LA
COOPERATIVA no aprobará ni reconocerá pago alguno por la ejecución
de Acondicionamientos adic¡onales.

11.2 Si ese trabajo fuere de ejecución urgente a fin de evitar una situación de
pel¡gro inminente para la seguridad de EL ACOND|C|ONAMIENTO, ta
ASESORA DE DISENO deberá sustentar dicha situálión y se podrá
proceder a su ejecución con la sola orden escrita del Area de Servicios
Generales, bajo su entera responsabilidad, pero EL PARTICIPANTE
GANADOR deberá sustentar su valor y variación del plazo de ejecución si
Io hubiese, dentro de los tres (03) días calendarios sigu¡entes a la fecha de
esa orden, y LA COOPERATIVA a través del Area de Servicios Generales,
aprobarlo en el plazo de cinco (05) días calendario sigu¡entes a la fecha en
que EL PARTICIPANTE GANADOR sustente su pedido, como cond¡ción
indispensable para su reconocimiento.

11.3. LA COOPERATIVA puede establecer por necesidad, la cual será
juslif¡cada, la reducción de la cantidad de Acondicionamiento a ser
ejecutado, al que se le denominará "deductivo". Esta decisión de LA
COOPERATIVA no podrá ser cuestionada por el PARTICIpANTE
GANADOR, y le será comun¡cada mediante carta simple.

I2. DE LA INSPECCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO:

LA COOPERATIVA supervisará la ejecución del Acond¡cionamiento a través del
de Servicios Generales y la ASESORA DE DISEñO, el que será

de velar por la correcta ejecución del Acondicionamiento y del
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cumplimiento del contrato, para lo cual EL PARTICIPANTE GANADOR deberá

brindarle las facilidades necesar¡as.

I3. DEL CONTROL DE CALIDAD:

13.1. Corresponde al Area de Servicios Generales o a la ASESORA DE
DISEÑ'O solicitar a EL PARTICIPANTE GANADOR las pruebas de control

de calidad de los mater¡ales y actividades de las d¡versas especialidades'
No autorizará la siguiente actividad si EL PARTICIPANTE GANADOR no

cumple con los controles previos y programados.

13.2. Los costos de todas las pruebas de Control de Calidad, Sistema

Protocolar, entre otros, los asumirá EL PARTICIPANTE GANADOR' en

cada prueba será obligatorio la presencia del Area de Servicios Generales
por LA GOOPERATIVA o de la ASESORA DE DISENO'

13.3. LA COOPERATIVA, con el objeto de tener otras evidencias podrá realizar

sus propias pruebas de control de calidad, para ello, EL PARTIGIPANTE

GANADOR deberá dar las facilidades del caso.

14. DE LA FORMA DE PAGO:

14.1. Los pagos que real¡ce LA COOPERATIVA por la ejecución del

Acondicionamiento se realizarán a través de valorizac¡ones quincenales y

tendrán el carácter de pagos a cuenta.

14.2. Las valorizaciones serán elaboradas por EL PARTICIPANTE, en función

de los metrados yio ítems ejecutados, según la Propuesta Económica
presentada. A este monto se agregará el porcentaje correspondiente al

lmouesto General a las Ventas.

14.3. Las valorizaciones serán presentadas al Area de Servicios Generales de

LA COOPERATIVA y deberán ser aprobadas por el Area de Servicios

Generales y la ASESORA DE DISEÑO, dentro de los cinco (05) días

calendarios siguientes de su presentación.

'14.4. LA COOPERATIVA efectuará el pago respectivo previa conformidad
formulada en un plazo que no excederá de los diez (10) días calendario,
posteriores al informe emitido por el Area de Servicios Generales y la

ASESORA DE DISEÑO.

14.5. Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o
valorización de los metrados y/o ítems, entre EL PARTICIPANTE, el Area

de Servic¡os Generales y/o la ASESORA DE DISEÑO, se resolverán en la
Liquidación del Acondicionamiento, sin perju¡cio del cobro de la parte no
controvertida.

I5. DE LA RECEPCIÓN DEL ACONDICIONAMIENTO:

15.1 . EL PARTICIPANTE GANADOR comunicará vía correo al Area de
Servicios Generales de LA COOPERATIVA, con tres (03) días calendario
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de anticipación, el día en que se concluirá EL ACONDICIONAMIENTO
para proceder a LA RECEPC|ÓN DEL ACOND|C|oNAMIENTo.

15.2. Pa¡a efectos de la entrega del Acond¡cionamiento, se elaborará un Acta de
Recepc¡ón Provisional del Acondicionamiento, debiendo EL
PARTICIPANTE GANADOR entregar a LA COOPERATTVA el Dossier de
Calidad, los Planos de Replanteo del Acondicionamiento corresDondientesa cada especialidad, firmados y sellados por el Residente del
Acondicionamiento y por un profes¡onal de la especialidad, colegiado y
habilitado, asf como la documentación detallada con todas las
recomendaciones de mantenimiento, siendo firmada el Acta por el Ing.
Res¡dente (representa al PARTICIPANTE GANADOR), por la Dirección
de LA COOPERATIVA, la Sra. Maribel Ventocilla (en calidad de Asesora
del Acondicionamiento) y por el Area de Servicios Generates.

15.3. En un plazo no mayor de t
su designación, el Area de
y DIRECCION, de LA C
GANADOR, procederá a verificar el cumplimiento de lo establecido en los
planos y especificaciones técn¡cas y efectuará las pruebas que sean
necesarias para comprobar el funcionamiento de las instalaciones y
equrpos.

15.4. De existir observaciones, éstas se consignarán en un documento
denominado "pliego de observaciones" y no se recepcionará el
Acondicionamiento. Dichas observac¡ones debeÉn ser subsanadas en un
plazo máximo de un déc¡mo (1/10) del plazo de ejecución del
Acondicionamiento, que se computará a partir del día sigu¡ente de suscrito
el referido "pliego de observaciones".

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes ind¡cado, LA
COOPERATIVA aplicará la sanción económica correspondiente por
retraso hasta por un máximo del diez por cienlo (10%) del monto
contractual, en cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación del Acondicionamiento cualquier medida oue cons¡dere
conveniente incluyendo la contratación de terceros, utilizando para este fin
cualquier monto que se le adeude a EL PARTICIPANTE GANADOR o que
sea resultado de la ejecución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento,
reservándose el derecho de iniciar una acción judicial contra EL
PARTICIPANTE ganador en el caso de que dichos fondos no fueren
suficientes para la term¡nación de EL ACONDICIONAMIENTO a su total
satisfacción.

15.5. Subsanadas las observaciones, EL PARTICIPANTE GANADOR solicitará
nuevamente la recepción del Acondicionamiento, vía correo electrónico, al
Area de servicios Generales de LA COOPERATIVA.

15.7. LA COOPERATIVA, denfo de los tres (03) días calendario siguientes de
recibido el correo electrónico debe verif¡car la subsanación de las
observaciones formuladas en el Pliego de Observaciones, no pudiendo
formular nuevas observaciones.

15.8. Culminada la verif¡cación, y de no existir observaciones, se procederá a la
recepción definitiva del Acondicionamiento, mediante la suscripción del
AGTA DE RECEPCIÓN DEFTNITIVA DEL ACONDTCIONAMIENTO POT LA
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COOPERATIVA, por EL PARTICIPANTE GANADOR y su Residente, por
la DIRECCION de LA COOPERATIVA, la Sra. Maribel Ventocilla (en
calidad de Asesora de Diseño), y por el Area de Serv¡cios Generales,
ten¡éndose por concluida la misma fecha en Ia cual se considerará EL
ACONDICIONAMIENTO terminado y LA COOPERATIVA tomará posesión
de EL AGONDICIONAMIENTO

16. DE LA LIQUIDACION DEL CONTRATO:

16.1. EL PARTICIPANTE GANADOR presentará la Liquidación del contrato de
Acondic¡onamiento, deb¡damente sustentado con la documentación y
cálculos detallados, firmado por EL PARTICIPANTE GANADOR, dentro
de un plazo de cinco (05) días calendario, contados desde el día siguiente
de la suscripción del Acta de Recepción Definitiva del Acondicionamiento.
Adicionalmente deberá presentar el Informe de Remodelación, planos 'as
built" firmados por profesional colegiado y habil¡tado de cada especialidad
(arquitectura, electricidad, instalaciones mecánicas, otros), cert¡flcados de
materiales y productos (garantÍas y documento para defensa civil),
recomendaciones de mantenimiento y otros documentos a considerar. El
Informe debe contemplar reg¡stros fotográficos de todos los trabajos a
ejecutar.

16.2. Dentro de un plazo de cinco (05) días calendario de recibida la Liquidación,
LA COOPERATIVA deberá pronunciarse, ya sea observando la liquidación
presentada por EL PARTICIPANTE GANADOR o de considerarlo
pert¡nente, elaborando otra, y not¡ficando a éste último para que se
pronuncie dentro de los cinco (05) días calendario siguientes.

16.3. Si EL PARTICIPANTE GANADOR no presenta la liqu¡dación en el plazo
previsto en el punto 16.1, su elaboración será responsabilidad exclus¡va de
LA COOPERATIVA en idént¡co plazo, siendo los gastos de cargo del
PARTICIPANTE GANADOR. LA COOPERATIVA notificará la liquidación
a EL PARTICIPANTE GANADOR para que éste se pronunc¡e dentro de
los cinco (05) días calendario s¡guientes, ya sea observando la liquidación
presentada por LA COOPERATIVA de considerarlo pertinente, elaborando
otra, y notificando a éste último para que se pronuncie denfo de los cinco
(05) días calendar¡o s¡guientes.

16.4. La l¡quidación quedará consentida cuando, practicada por una de las
partes, no sea observada por la otra dentro del plazo de cinco (05) días
calendario conforme lo establecido en el Dresente numeral.

16.5. Cuando una de las partes observe la liquidación presentada por la otra,
ésta deberá pronunciarse dentro de los cinco (05) días calendario de haber
recibido la observación; de no hacerlo, se tendrá por aprobada la
liouidación con las observaciones formuladas.

16.6. Luego de haber quedado aprobada o consentida la l¡quidación se cierra el
expediente respectivo.
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17. RECEPCION TOTAL DEL SERVICIO:

Con los Planos Replanteados Finales correspond¡entes a cada especialidad, el
Dossier de Calidad y la documentación detallada en el numeral 16.1 con las
recomendaciones de mantenimiento se tendrá por efectuada la recepción total
del servicio, es decir, por cumplidas todas las obligaciones contractuales.

18. DE LA SANCIÓN ECONÓMICA:

18.1. La mora en que ¡ncuna EL PARTICIPANTE GANADOR en la ejecución de
EL ACONDICIONAMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción
consistente en el pago a LA COOPERATIVA del equ¡valente al O.2o/o por
cada día de retraso, hasta el máx¡mo equivalente al diez por c¡ento (10%)
del monto total del conkato. Esta sanción será deducida de los pagos a
cuenta, del pago f¡nal, de la liquidac¡ón final o de la Carta Fianza de Fiel
Cumolimiento de contrato

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver
el presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a casos
fortuitos o de fueza mayor, y siempre que EL PARTIGIPANTE las acredite
oportunamente con documentación válida y aprobada por LA
COOPERATIVA,

18.2. Adicionalmente en caso EL PARTICIPANTE ¡ncurriera en las faltas que se
detalla a continuación, LA COOPERATIVA, de creerlo conven¡ente,
apli€rá las sanciones económicas señaladas a continuación, dejando LA
COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el contrato conforme a las
causales de resolución deb¡damente establecidas:

INCUMPLIMENTO

del Area de Servic¡os Generales.

No ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO de acuerdo a lo
señalado en el contrato, o introducir modificatorias sin la
autorización expresa de LA COOPERATIVA a través

1/1000 del monto
del contrato por
ocufrencra.

2/1000 del monto
del conlrato por
ocurrenc|a.

No tomar las medidas de seguridad que sean
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o mater¡ales a
terceras personas y sus bienes o al personal de LA
COOPERATIVA y sus bienes, así también no asumir su
responsabilidad por daños físicos y/o materiales
sucedidos dentro de la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO y del lugar entregado.
Asimismo, daños físicos y/o materiales que se deriven
de la ejecución de los trabajos, especialmente daños a
los serv¡cios de agua, desagüe, energía eléctrica y
redes telefónicas.
No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualqu¡er
material o trabajo ejecutado que se encuentre
contrav¡niendo la planificación de EL
ACONDICIONAMIENTO o las disposiciones ordenadas

2y1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

Ceder. trasoasar. transferir oarcial o totalmente el

^ñryJrgr
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contrato, salvo los subconlratos usuales en la
construcción civil, previamente coordinado con el Area
de Servicios Generales de LA COOPERATIVA,
correspond¡éndole plena responsab¡lidad a EL
PARTICIPANTE GANADOR.

del contrato por
ocurrencta.

e) No mantener reserva sobre el Exped¡ente de EL
ACONDICIONAMIENTO y sobre cualqu¡er otra
documentación que le haya sido entregada por LA
COOPERATIVA. la cual será considerada confidencial.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

0 Incorporar a EL ACONDICIONAMIENTO materiales y
equipos (no maqu¡narias de construcción) usados, que
no sean de primera calidad, con defectos e
imperfecc¡ones, no ajustándose rigurosamente a las
espec¡ficaciones técnicas de EL
ACONDICIONAMIENTO, a la normat¡vidad vigente
según el Reglamento Nacional de Edificaciones y a las
indicaciones del Area de Servicios Generales, así como
no adouirir dichos materiales con la debida antelación a
fin de cumplir con el plazo pactado.

2i 1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

s) Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
ACONDICIONAMIENTO.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencra.

h) Incumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATIVA y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigente el seguro
complementario de trabajo de r¡esgo para todos los
trabaiadores confatados.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurencta.

D lncumplir las leyes, reglamentos, resoluciones y
ordenanzas municipales relativas a la industria de la
construcción (en especial al Reglamento Nacional de
Edificac¡ones) y otras que regulen el transporte de
materiales de construcción que resulten aplicables.

2i 1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

i) Incumplir las leyes, reglamentos y ordenanzas vigentes
en relación con el cuidado y preservación del med¡o
ambiente.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

k) Que el personal contratado por EL PARTICIPANTE no
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
de EL PARTICIPANTE GANADOR en la parte
posterior.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurfencia.

r) Que el oersonal contratado no cuente con los
implementos de segur¡dad necesar¡os para la labor
desarrollada.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

m) EL PARTICIPANTE GANADOR no cumola con todas
las obl¡gaciones laborales y reglamentarias en maleria
laboral, de previsión social y sanitar¡a, hig¡ene y
seguridad de la industria de la construcción, y
mantendrá a LA COOPERATIVA libre de toda
responsabilidad por todos estos conceptos. En tal
sentido, EL PARTICIPANTE GANADOR se obliga a
mantener ¡ndemne a LA COOPERATIVA resDecto de
cualquier demanda o reclamo planteado por un
trabaiador de EL PARTICIPANTE GANADOR.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.
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n) No cumplir con entregar los Planos .as built" de 2/1000 del monto
del valor de la
L¡quidación de la
Obra por cada
día de retraso.

Replanteo Finales.

I9, GARANTIAS:

19.1 El PARTICIPANTE GANADOR debe entregar a LA COOPERATTVA una
Catla Fianza de Fiel Cumplimiento, en garantía de cumpl¡miento de
contrato, equivalente al diez por ciento (10olo) del valor contractual.

La Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de Contrato, deberá emitirse por el
plazo de entrega del Acond¡cionam¡ento más feinta (30) días
calendarios.

LA COOPERATIVA devolverá la caÍla fianza a la firma del Acta de
Recepción Definitiva del Acondicionamiento por LA COOPERATIVA.

19.2 LA COOPERATIVA a solic¡tud del PARTICTPANTE GANADOR, podrá
otorgar un adelanto en efectivo de hasta el cuarenta por ciento (4OoAl del
monto del contrato. El adelanto será utilizado estrictamente oara el fin
para el que fue otorgado.

El PARTICIPANTE GANADOR deberá solicitar formalmente la entrega
del adelanto dentro de los diez (10) días calendario contados a partir del
día siguiente del inicio del plazo de ejecuc¡ón del Acondicionamiento,
adjuntando a su solic¡tud el Plan de utilización del adelanto, factura y
Carta Fianza por el mismo monto entregado en adelanto a favor de LA
COOPERATIVA. La Carta Fianza por Adelanto deberá estar vigente
hasta el vencimiento del plazo de entrega del Acondicionamiento más
treinta (30) días calendarios,

LA COOPERATIVA, previa verificación de la documentac¡ón presentada
por EL PARTICIPANTE GANADOR, se obliga a rcalizat el pago del
adelanto dentro de los d¡ez (10) días calendario contados a partir del día
siguiente de rec¡bida la solic¡tud con los documentos indicados.

Si LA COOPERATIVA no cumole con cancelar el adelanto dentro del
plazo señalado en el punto precedente, otorgará la ampliación en el plazo
de la obra por el número de días que ha superado el plazo para el pago
del adelanto.

20. DE LOS REQUISITOS DE LAS GARANTIAS:

Las garantías que se presenten deberán ser incondicionales, sol¡darias,
irrevocables y de realización automática en el país a solo requerimiento de LA
COOPERATIVA. Asimismo, deberán ser em¡tidas por el Banco de Crédito,
BBVA Banco Continental, Banco Scotiabank o Banco lnterbank.
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21. DE LA EJECUCION DE GARANTIAS:

Las garantías se ejecutarán a sólo requerimiento de LA COOpERATIVA:

a) La garantía de fiel cumplimiento se ejecutará en su totalidad ante el
incumplimiento de obligaciones que deriven en la resolución del contrato oor
parte de LA COOPERATIVA.

b) Asimismo, la garantía de fiel cumplimiento se ejecutará cuando transcurridos
tres (03) días calendar¡o de haber sido requerido por LA COOPERATIVA, EL
PARTICIPANTE GANADOR no hubiera cumplido con pagar el saldo a su cargo
establecido en la liquidación final del contrato debidamente consentida o
ejecutoriada. Esta ejecución será solicitada por un monto equivalente al citado
saldo a cargo del PARTICIPANTE GANADOR.

c) Ante la resolución del contrato por incumplimiento del PARTICIPANTE
GANADOR, LA COOPERATIVA podrá proceder a ejecutar ta garantía por
adelanto a fin de recuperar el monto pendiente de amortizac¡ón, si no cumple
con devolver dicho monto dentro de los cinco (05) días calendarios oosteriores a
la resolución del contrato.

Contra esta ejecución, el PARTICIPANTE GANADOR no tendrá derecho a
interponer reclamo alguno.

22. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS:

Cualquier controversia o reclamo que surja de, o se relacione con, la ejecución y/o
interp[etación de las presentes Bases y Contrato, será resuelta, en primer término,
mediante el trato directo.

Sólo en caso de no lograr una solución mediante esta vía, la controversia o litigio,
derivado o relacionado con este acto juridico se someterá a un arbitraje de
derecho a cargo de un tribunal arbitral, de acuerdo a las normas contenidas en el
Reglamento de Arbitrale del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima
a cuyas normas, administración y decisión se someten las partes de forma
incondicional, declarando conocerlos y aceptarlas en su integridad.

El tribunal estará compuesto por tres (03) miembros, dos designados por c€da una
de las partes, lo que a su vez designarán al tercero, quien presidirá el tribunal
arbitral. En caso las partes no se pusieran de acuerdo y/o no estuviera conformado
el tribunal, la designación del (o de los) árbitro (s) faltante (s) seÉ realizada por el
Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comerc¡o de Lima.

El laudo arbitral será inapelable, definitivo y obligalorio para las partes, no
pudiendo ser recurrido ante el Poder Judic¡al o ante cualouier instancia
admin¡strativa.

de Experiencia realizando trabajos de acondicionamiento tr
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3 años <= TE <= 5 años: 1O Duntos5 años < TE <= 10 años: 15 Duntos
10 años < TE: 20 puntos

NO se considerará la fecha de inicio de act¡vidades para demostrar
Tiempo de Experiencia. Se considerarán facturai, órdenes de
compra/servicio, contratos, actas de conformidad.

2. Con relación al Participante Invitado
. El p rubro es de cuarenta (40) puntos.
o Se puntos por exper¡encia en cadaAco n empresas en general o g puntos en

insti
o La experiencia del participante en cada Acondic¡onamiento u obra se

acreditará con copias simples de cualquiera de los s¡guientes
documentos:
> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y acta

de recepción de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita
por la entidad contratante.

F Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servicio y
l¡quidación de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita por
la entidad contratante.

. Los documentos presentados deberán tener una antiguedad no
mayor de cinco (05) años (diciembre 2012 a noviembre 2017).

. No se otorgará puntaje a
- Acondicionamientos u Obras de otras esDecial¡dades como

saneamiento, carreteras, puentes, irrigación, etc.
- Acondicionamientos u Obras cuyo monto contratiado y/o liquidado

sea infer¡or a S/ 25,000 (ve¡nticinco m¡l y 00/100 soles).
. La experiencia se sustentará con la documentación respectiva de

acuerdo al Fo¡mato N' I de las oresentes bases.

3. Cantidad de Actas de Conformidad, por trabajos de acondic¡onamientos
u obras (AC), entre diciembre 2012 y noviembre 2017.

AC<4actas:0ountos
AC = 4 actas: 10 ountos
5 actas <= AC <= I actas: l5 puntos
I actas < =AC: 20 puntos

Se aceptarán Actas de Conformidad.

4. Referido al Profesional Propuesto como Residente de Acondicionamiento
u Obra.
. El puntaje máximo para este rubro es de veinte (20) puntos.
. El profesional propuesto deberá tener un mínimo de tres (03) años

de ejercicio profesional, lo cual se acreditará de manera conjunta con
copia simple de los siguientes documentos emitidos por el Colegio de
Ingenieros del Perú:

F Copia del diploma emitido por el Colegio de Ingenieros del
Perú.

> Certificado de Habilidad vigente no mayor a 60 días
calendario a la presentación de la propuesta.

acred¡tac¡ón de ambos documentos otorgará al participante cinco
puntos. En caso que se acredite sólo uno de los dos
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documentos solicitados, se cons¡derará la mitad del puntaje (2,S
puntos).

. Se considerará tres (03) puntos por experiencia en cada obra y
como mínimo tres (03) y máximo 5 acond¡cionamientos u obras.. La experiencia del Ingeniero Civil propuesto como Residente de Obra
se acreditará con copia simple de cualqu¡era de los siguientes
documentos

F Copia de Certiflcado de trabajo como Residente de
Acondicionamiento u Obra.

D Copia de Contrato como Res¡dente de Acondicionamiento u
Obra.

. Los documentos presentados deberán tener una ant¡güedad no
mayor de cinco (05) años (diciembre de 2012 a noviembre 2017).

. El número mínimo de Acondicionamientos u obras en las cuales el
participante debe acreditar experienc¡a es igual a tres (03).

o El participante deberá incluir en su propuesta, el CuÍículum Vitae del
orofesional.

. La experiencia se sustentará con los documentos indicados en el
Formato N' 2 de las presentes bases.

La evaluación de las propuestas se realizará en dos (02) etapas: la
evaluación técnica y la evaluación económica. Los máximos puntajes
asignados a las propuestas son los siguientes:

Propuesta Técnica: 100 puntos
Propuesta Económica: 100 puntos

Evaluación de la Propuesta Técnica

Las propuestas técn¡cas que no alcancen el puntaje mínimo de setenta (70) puntos,
serán descalificadas en esla etapa y no accederán a la evaluación económica.

Propuesta Económica

La evaluación económica cons¡stirá en asignar el puntaje máximo establecido a la
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje
inversamente proporcional, según la siguiente fórmula:

PEi = Omx PMPE
oi

Donde:
i = Propuesta
PMPE = Puntaje máximo de la propuesta económica
Oi = Monto de la propuesta económica i

Om = Monto de la propuesta económica de monto o precio más bajo

Determinación del Puntaje Total

Una vez calificadas las propuestas durante la evaluación técnica y económica, se
determinará -el 

puntaje total de las mismas. El punt4e total de las propuestas será el
de ambas evaluaciones, obtenido de la siguiente fórmula:
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Donde:
PTPi = Puntaje Total del postor i

PTi = Puntaje por Evaluación Técnica del postor i
PEi = Puntaje por Evaluación Económica del postor i

c1 = Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica (0,30)
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica (0.70)

El puntaje total se obtiene sumando algebraicamente los puntajes obtenidos en la
evaluación técnica y en la evaluación económica.

24. TERMINOS DE REFERENCIA DEL PROCESO:

24. 1 Plazo del Serv¡cio

24.2

24.3

El plazo máximo de remodelación se entregará en las bases.

El informe de remodelaciones, planos As Bu¡lt firmados por profesional
colegiado y hab¡litado de cada especialidad (Arquitectura, Electric¡dad,
Instalaciones mecánicas, otros), certif¡cados de materiales y productos
(garantías y documentos para defensa civil), recomendaciones de
mantenimiento y otros documentos a considerar, deberán ser entregados
al término de la obra, cinco (05) dÍas calendarios contados a partir del Acta
de Recepción Definitiva del Acondic¡onamiento. El informe debe
contemplar registros fotográficos de todos los trabajos a ejecutar.

Garantía

El servicio debe tener garantía mínima de 0l (un) año de los trabajos a
ejecutar. El proveedor deberá brindar soporte técnico 24x7 de lunes a
domingo en el caso de que surja un problema correspondiente a las
remodelaciones efectuadas.

CaracterÍst¡cas del Servicio

Todos los productos que se usen en obra cumplirán todas las normas de
seguridad y de construcción, así como también serán de primera calidad,
usando marcas de reconocido prestigio en el mercado peruano.

Por otro lado, durante la obra el proveedor debe contar un Ingen¡ero Civil
Colegiado residente responsable de todas las zonas a intervenir, este
profesional será la persona que preparará y f¡rmará los informes, asi como
también será responsable de la ejecución adecuada de los diseños. Los
informes deben incluir registros fotográficos del proceso completo.

El trabajo se podrá ejecutar de Lunes a Viernes de 07.00 a 17.00h y
sábados de 07.00h a 13.00h, que podría ser modificado a requer¡miento de
LA COOPERATIVA y previa coordinación con el Area de Servicios

por el tipo de trabajo a ejecutar (trabajos ruidosos deben
municipales).
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24.4 Plantilla para Estructura de Costos

EL CONTRATISTA presentará y adjuntará a su Propuesta Económica la
Estructura de Costos que figu[a en los Términos de Referencia, bajo el
formato de olantilla incluida:
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EXPEDIENTE DEL PROCESO:

Forman parte ¡ntegrante del expediente del Proceso, los siguientes:

a) Anexo No I
b) Formato N' 1

c) Formato N' 2

d) Anexo No 2
e) Anexo N" 3

f) Anexo N'4 :

Carta de Presentación de la Propuesta Técnica.
Cuadro de Experiencia en Acond¡cionamientos u Obras
Similares del Participante Invitado.
Cuadro de Experiencia del Personal Propuesto como Ingeniero
Civil Residente en Acondicionamientos u Obras Similares.
Carta de Presentación de la Propuesta Económica.
Carta de declaración jurada verificación técnica del
Acond¡c¡onamiento existente.
Proforma de Contrato de Servicio de Ejecución de
Acond¡cionamiento.
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ANEXO NO 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA

de..... -...... ... ... ..... de 2018

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso N" 018/LOG/2017..SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE MUSICA 20I7"

De m¡ consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referencia, el suscr¡to, en representación de
la empresa........ presenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la presente Propuesta Técnica pa@ la E¡ecución de
Acondicionamiento.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones establecidas en el
proceso de la referencia, a las cuales me someto en su integridad.

La información y documentación que presento es fidedigna y en caso de comprobarse
cualquier incorrección en la misma, LA COOPERATIVA tendrá el derecho de invalidar
mi participación.

Adjunto el Formato N' I y Formato N'2 con las copias simples de los documentos que
evidencia el contenido de los mismos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:

ñs:il.

^sW
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FORMATO N" 1

CUADRO DE EXPERTENCIA EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS SIMILARES
DEL PARTICIPANTE INVITADO

El partic¡pante deberá presentar como mínimo tres (03) copias s¡mples de
cualquiera de los siguientes documentos:

> Contrato de Acondicionamiento u obra, Orden de Servic¡o y acta
de recepción de Acondicionamiento u obra aprobada y suscrita
Dor la entidad contratante.

> Contrato de Acondicionam¡ento u obra, Orden de Serv¡cio y
liquidación de Acond¡c¡onamienlo u obra aprobada y suscrita por
la entidad contratante.

Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (diciembre 2012 a noviembre 2017).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:

VALOR REFERENCIAL TOTAL

ñqlP
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FORMATO N'2

CUADRO DE EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO COMO INGENIERO
CIVIL RESIDENTE EN ACONDICIONAMIENTOS U OBRAS SIMILARES

. El partic¡pante deberá presentar como mínimo tres (03) copias simples de
cualquiera de los siguientes documentos:

F Certificado de trabajo como Residente de Acondic¡onam¡ento
u Obra

> Contrato como Residente de Acond¡c¡onamiento u Obra.

. Los documentos presentados deberán tener una antigüedad no mayor de cinco
(05) años (diciembre 2012 a noviembre 2017).

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:



ANEXO NO 2

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

de....... ... ...... .... .... de 2017

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 0'18/LOG/2017..SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE MUSICA 20I7"

De mi consideración:

De acuerdo a las Bases del Proceso de la referenc¡a, el suscrito, en representación de
la empresa........ oresenta a consideración de LA
COOPERATIVA, la siguiente Propuesta Económ¡ca:

TOTAL MUSICA S/.......................... (inc. lgv)

El monto total de la propuesta está expresado en Soles y hasta con dos (02)
decimales e incluye el igv.

La propuesta es a suma alzada y tendrá validez hasta la Liquidación Final del
Acondicionamiento.

Esta Propuesta Económica incluye las Planillas de Costos Unitarios de cada Partida,
Presupuesto Desagregado del Acondicionamiento según la Estructura de Costos, en el
cual se encuentren incluidos todos los tr¡butos, seguros, inspecciones, utilidades y
cualquier otro concepto que pueda incidir en su costo.

Declaro haber tomado conocimiento de todas las condiciones conten¡das en el
oroceso de la referencia.

La Propuesta Económica que se presenta está en correspondencia y de acuerdo con
los documentos oresentados en nuestra Proouesta Técnica. En el caso de
comprobarse cualqu¡er incorrección en la misma, LA COOPERATIVA tiene derecho a
invalidar nuestra participación.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUG:
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ANEXO NO 03

CARTA DE DECLARACIÓN JURADA VERIFICACIÓN TÉCNICA DEL
ACONDICIONAMIENTO EXISTENTE

Señores:
COOPERATIVA DE SERVICIOS EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA
Presente.-

Ref. : Proceso No 018/LOG/2017.SELECCION DE EMPRESA PARA EJECUCION DE
ACONDICIONAMIENTO DE AMBIENTE DE MUSICA 20I7"

De mi consideración:

De acuerdo a las v¡sitas a campo realizadas previas a la presentac¡ón de nuestra
propuesta técnica económica del presente proceso y l¡neamientos del proceso de
selección de EL CONTMTISTA del Acondicionamiento en referenc¡a. el suscrito.

.., declaro bajo juramento haber
invertido el tiempo necesario oara verificar in situ las condiciones actuales del
Acondic¡onam¡ento, y según esto presentamos nuestra propuesta técnica económica.
Renuncio expresamente a cualquier reclamo posterior por las condiciones físicas
encontradas en el lugardel Acondicionamiento, durante la ejecuc¡ón de los trabajos.

Atentamente,

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
NOMBRE:
DNI:
EMPRESA:
RUC:
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ANEXO N'4

PRoFoRMA"."oXlSil?"?"r"r^r,lil,f+BDEEJEcucróNDE

Conste por el presente documento el Contrato de Servicio de Ejecución de
Acondicionamiento que celebran, de una parte, la COOPERATIVA DE SERVICIOS
EDUCACIONALES ABRAHAM LINCOLN LTDA con R.U.C. N' 201480420005, inscrita
en la Partida No. 03024668 del Registro de Personas Jurídicas de la Zona Registral
XXXXXXXXXX, identificado con DNI No. XXXXXXXXXX y Sr. XXXXXIOO(X,
identificado con DNI No. XXXXXXXXXX, cuvos nombramientos v facultades de
representación constan inscritos en la partida registral señalada, a qu¡en en lo sucesivo
se le denominará LA COOPERATI''^ parte, X)ofrXn0Af)f , con R.U.C. N.se te oenomtnara LA uuupEKA parte, xxlxxxxl¡¿(, con R.u.c. N"yü/\XnOüXX, con domicilio en , deb¡damente representado por su
Representante Legal, Sr. XX)o(rcffiXX, identificado con D.N.l. No XXXToOO(XXX, con
ooder inscrito en a quien en adelante se le denominaÉ EL
CONTRATISTA, en los términos y cond¡ciones establecidos en las cláusulas sigu¡entes:

CLAUSULA PRIMERA,. DEFINICIONES

1.1 Para efectos del presente Contrato las partes acuerdan definir los conceptos que
se mencionan a continuación, de la s¡guiente manera:

. "EXPEDIENTE': Es el conjunto de planos y demás documentos necesarios
para el Acondicionamiento que, complementándose entre sí, han s¡do
elaborados por los especialistas de arquiteclura y/o ¡nstalaciones eléctricas y/o
data y/o electromecánica.

. "EL ACONDICIONAMIENTO': "EJECUCION DE ACONDICIONAMIENTO DE
AMBIENTE DE MUSICA 2017,,, de LA COOPERATIVA.

. ..AREA DE SERVICIoS GENERALES,': Es eI encargado, por LA
COOPERATIVA, de controlar la correcta ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO por parte de EL CONTRATISTA y verificar el correcto
cumplimiento de lo señalado en el oresente Contrato.

. "EL CONTRATISTA": Es la empresa encargada por LA COOPERATIVA para
ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO, de acuerdo a los térm¡nos del presente
contrato.

o "SUMA ALZADA": Es el monto füo que LA COOPERATIVA pagará a EL
CONTRATISTA por la ejecución total de EL ACONDICIONAMIENTO, de
acuerdo a su propuesta presentada, la misma que forma parte del presente
contrato, y a los términos del presente Contrato.

. ..INTERVENCIÓN ECONÓMICA DEL ACONDICIONAMIENTO'" CS UNA

med¡da que se adopta por consideraciones de orden técnico y/o económ¡co
con la finalidad de culminar la ejecución de los trabajos, sin llegar al extremo de
resolver el contrato. La intervención económica no deja a EL CONTRATISTA
al margen de su participación contraclual y sus obligaciones correspondientes,

el derecho al reconocimiento de mayores gastos generales,
o cualquier otro reclamo, cuando la intervenc¡ón sea

del incumolimiento de EL CONTRATISTA.
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CLÁUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES

El Consejo de Adminisfac¡ón mediante Acuerdo en Sesión del de
de 2018 autorizó la Adjud¡cación del Proceso No. 018/LOGi2017 a favor de EL
CONTRATISTA, por un monto total de S/. ( y pU100
soles) inc. lgv, por el Acondicionamiento de Ambiente de Música.

CLÁUSULA TERCERA. - OBJETO DEL CONTRATO

3.1. Por el presente Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar EL
ACONDICIONAMIENTO a favor de LA COOPERATIVA, de acuerdo a lo
previsto en el Anexo N' 03, así como la propuesta técnica y económica - Anexo
No 01, los cuales forman parte del presente contrato e incluyen la descripc¡ón de
los trabajos a ser realizados y el suministro de todos los elementos necesarios
para la correcta y completa ejecución y func¡onamiento de EL
ACONDICIONAMIENTO, a satisfacción de LA COOPERATIVA, en los térm¡nos
señalados en este contrato, así como todos aquellos trabajos o ¡nstalac¡ones que
sean necesarios de acuerdo con las normas técnicas y procedim¡entos de
ingeniería y reglamentos vigentes.

3.2. EL ACONDICIONAMIENTO será ejecutado bajo la modalidad de suma alzada.

3.3. Se deja constancia que EL CONTRATISTA ha visitado el lugar donde se
ejecutará EL ACONDICIONAMIENTO (inspección ocular), tomando
conoc¡miento de las condiciones en que se encuentra, por lo que renuncia
expresamente a cualquier reclamo posterior por las condiciones fís¡cas y
climatológicas y de cualquier otra índole encontradas en el lugar de EL
ACONDICIONAMIENTO, durante la ejecución de los trabajos.

3.4. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar EL ACONDICIONAMIENTO, pon¡endo a
d¡sposlción de LA COOPERATIVA su organización, experiencia, capacidad
técnica (ingenieros y trabajadores) y equipos de construcción necesarios para la

correcta y oportuna realizac¡ón de los trabajos.

CLÁUSULA CUARTA. . MONTO CONTRACTUAL

4.1 . LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATISTA por la ejecución de EL
ACONDICIONAMIENTO, la suma de S/. ()OmüXruü y
X)(/100 Soles), ¡nclu¡do el l.G.V.

4.2. Este monto incluye, además de los costos directos de EL
ACONDICIONAMIENTO, los gastos generales y la utilidad propuesta por EL
CONTRATISTA, comprendiendo todo aquello que se requiera para su correcta
ejecución, por lo tanto incluye los materiales, mano de obra, remuneraciones,
costos laborales, retenciones, adquisición o alquiler de equipos y/o herramientas,
transportes de todo tipo, trabajos preliminares, elementos de seguridad de obra y
protección a terceros, demoliciones, seguros, dirección técnica y administrativa,
así como todos los tributos que graven la adquisición o prestación de los bienes
o servicios antes mencionados y, en general, cualquier costo y/o gasto necesario
para la correcta y completa ejecuc¡ón de EL ACONDICIONAMIENTO, sin
reserva ni lim¡tación alguna dentro de los alcances de este Contrato. Incluye

la restauración a su estado original de cualquier parte del edificio o del
existentes y que por razones de EL ACONDICIONAMIENTO
de modificar en forma temporal. Este monto se mantendrá

sujeto a ningún tipo de variación.

ACONDICIONAMIENTO DE MUSICA 2017
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Dicha retribución comprende también los trabajos que EL CONTRATISTA

ejecuteatravésdeSubcontratos,deacuerdoa|oestab|ecidoene|presente
Contrato.

cLÁUSULA QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN DELACONDICIONAMIENTO

5.1. La ejecución EL ACONDICIONAMIENTO se realizará en el plazo de

XXXXXXXXXX (XX) días calendarios.

5.2. El plazo de ejecución de obra comenzará a computarse a partirdel 1501'2018'

5.3. La ejecución de los trabajos se efectuará en base al respectivo cronograma
Valoiizado de Avance áe Acondicionamiento - Anexo No' 02' Si EL

ACONDICIONAMIENTO se demorase por presentarse alguna de las causales

de fueza mayor o caso fortuito, LA COOPERATIVA le concederá a EL

CoNTRATISTÁ una ampliación de plazo para su conclusión previa solicitud por

escrito, debidamente presentada dentro de los siguientes tres (03) días

calendario de produc¡rse la causal y sustentada por EL CONTRATISTA y

aprobada por él Area de Serviclos Generales de LA COOPERATIVA' El

ironograma Valorizado de Avance de Acondicionamiento será reprogramado
por ei colTnATlSTA en un plazo de tres (03) días calendarig 

- -e
inmediatamente reciba éste la comunicación respectiva de LA COOPERATIVA'

estareprogramaciónserádeacuerdoa|impactoqueta|eseventoshayanten¡do
sobre la ruta crítica del avance programado.

5.4. Pa¡a el caso en que por causas de fueza mayor y ajenas a EL CONTRATISTA
surgiese la necesidad de paralizar total o temporalmente los trabajos, deberán

conlemplarse periodos de desactivación y/o reactivación según sea el caso'

5.5. Durante la ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO, EL CONTRATISTA está

obligado a cumplir los avances parciales establecidos en el Cronograma

Vadrizado de Avance de Acond¡cionamiento. En caso de retraso injustificado,

cuando el monto de la valorización acumulada ejecutada a una fecha

determinada sea menor al ochenta por ciento (80%) del monto de la valorizac¡ón

acumulada programada para dicha fecha, el Area de Servicios Generales de LA
COOPERATIVA solicitará a EL CONTRATISTA que presente, dentro de los tres
(03) días calendarios sigu¡entes, un plan con acciones correctivas que permitan

ievertir el retraso, de modo que se garantice el cumpl¡miento de EL

ACONDICIONAMIENTO dentro del plazo previsto.

La falta de presentac¡ón de este calendario dentro del plazo señalado en el

párrafo precedente podrá ser causal para que opere la intervención económica

de EL ACONDICIONAMIENTO o la resolución del contrato.

5.6. En caso que EL AGONDICIONAMIENTO termine después del plazo establec¡do

en la presente cláusula por retraso en la ejecución debido a causas ¡mputables

a EL CONTRATISTA, o en el caso de ampliación de plazo por causas
imputables a éste, éste asumirá una penalidad equivalente al 0'2% del monto

Contrato, por cada día de retraso.

DELA COOPERATIVA

- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

DE ACONDICIONAMIENTO DE MUSICA 2017



CLÁUSULA OCTAVA.- FORMA DE PAGO

8.1. A sol¡citud de EL CONTRATISTA, LA COOPERATIVA entregará, por concepto

de "Adelanto", hasta un cuarenta por ciento (40%) del monto del contrato'

El adelanto se solicitará dentro de los diez (10) días calendario de iniciado el

plazo de ejecución del Acondicionamiento, para lo cual presentarán la sol¡citud,

iactura respectiva y la carta fianza por el valor del adelanto. Este adelanto se

descontará proporcionalmente en cada una de las valorizaciones'

8.2. LA CoOPERATIVA pagará el saldo de la retribución pactada (después del

Adelanto), de acuerdo allvance de los trabajos, mediante valorizac¡ón quincenal

donde sé detallarán el avance porcentual de las partidas del monto contratado

ocurrido en el periodo anterior. D¡cha valorizac¡ón será presentada po-r EL

coNTRATISTA al Área de servicios ( enerales de LA COOPERATIVA, quienes

deberánaprobar|asdentrode|oscinco(05)díasca|endariossigu¡entesdesu
presentación.

8.3. Se considerará los días 15 y 30 (o el último día hábil del mes), de cada mes

comofechadecierrepara|apresentacióndecadava|orizaciónqu¡ncena|'
tomandocomobase|osmetradosqueconcarácterreferencia|¡ntegranla
propuesta que como Anexo No 1 forma parte integrante d9l pl9":11"-9olll"lo:I
conformealavancemedidoocalcu|adoenformaconjuntapore|Areaoe
Servicios Generales de LA COOPERATIVA'

8.4. El Área de Servicios Generales de LA COOPERATIVA informará a EL

CONTRATISTA la aprobación de la valorización correspondiente a fin-de que

emita la faclura respectiva. LA COOPERATIVA sólo pagará las facturas

sustentadas en valorizaciones aprob
LA COOPERATIVA, dentro de los

aorobación de la misma. La factu
para su corrección, rigiendo el

Dresentac¡ón.

8.5. La amortización se vance

presentado en el lo en la

valorización. De la se le

descontará hasta el cuarenta por ciento (40%) pa.a amortizar el monto del

"Adelanto", hasta el monto en que dicho plazo quede totalmente amort¡zado'

8.6. Las medlciones parciales de EL ACONDICIONAMIENTO sólo se efectuarán- 
para determinar el porcentaie qy9 !9!19-91-999L9!ci-onamiento 

total representa el

ávance de ejecución de EL ACONDICIONAMIENTO'

de pago de la l¡quidación de los fabajadores cesados'

RNI
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8.8. En el caso que hubiera discrepancias respecto a una parte de ra varorización. raparte no controvertida deberá ser aprobada .y pagada siguiendo iosprocedimientos descr¡tos en er numerar 9.3 y g.4. gr Areá oé serviciós Generares
de LA COOPERATIVA informará a EL ( OñTFiATISTA, por escrito y dentro delplazo de cinco (05) días calendarios posteriores a ia presentación de la
valorización por parte de EL CONTRATISTA, explicandole las razones por tas
cuates no aprueba una parte de la valorización. EL CONTRATISTA y el Área de
servicios Generales de LA coopERTrvA deberán resorver ra controversia en
un prazo adicionar de dos (02) días hábires contados a partir der estabrecimiento
de las causas de controversia.

LA COOPERATIVA pagará a EL CONTRATISTA, en un plazo de diez (i0) días
calendarios posteriores a ra sorución de ra controversia, er sardo pendienie depago de la valorizac¡ón ajustada de acuerdo ar resurtado de ra observación
electuada por el Area de Servicios Generales de LA COOPERATIVA.

Aqu.ellos acondicionamientos, que por el avance de los trabajos vayan a quedar
ocultos por otros, serán comunicados al Area de Servicios Genérales áe LA
COOPERATIVA, vía correo electrónico, para el examen de medición y
aprobación de los mismos y su posterior inclusión en la correspondienté
valorización.

8.9.

9.1 .

CLAUSULA NOVENA.- INGENIERO RESIDENTE

EL CONTRATISTA tendrá destacado permanentemenre en EL
ACONDICIONAMTENTO at Ingeníero Civit )fiXXXXx)0ü, con Ctp N.
XXXXXXXXXX y habilitado a quien se le denominará en adelante el "lngeniero
Residente", quien deberá reunir los conoc¡m¡entos y la experienc¡a néesaria
para la buena ejecuc¡ón de EL ACOND|C|ONAMIENTO. et COHtRlflSfl
deberá acompañar a la firma del presente contrato, el Curriculum V¡tae del
Ingen¡ero Residente.

El Ingeniero Residente deberá pertenecer a la planilla de EL CONTRATISTA y
tendrá la calidad de representante de EL CONTRATISTA para todos los efectos
técnicos y es quien recibirá las ¡nstrucciones que imparta el Area de Servicios
Generales de LA COOPERATIVA, las cuales en general se harán de su
conocimiento mediante comun¡cación escrita.

10.1. EL CONTRATISTA seré responsable de cualqu¡er daño que experimente EL
ACONDICIONAMIENTO, mientras no haya sido formalmente eniregado a LA
COOPERATIVA mediante la suscr¡pción del Acta definitiva de receoción del
Acondicionamiento.

10.2. La conformidad de la ejecución de la obra por parte de LA COOpERATIVA no
enerya su derecho a reclamar posteriormente por defectos o v¡c¡os ocultos. El
plazo máximo de re_sponsabilidad del contratista es de siete (07) años, plazo

EL CONTRATISTA, a través de su Representante Legal, se
a mantener vigente el domicilio legal y/o correo electrónlco
a LA COOPERATIVA bajo responsabitidad. Se pondrá en
EL CONTRATISTA por escrito con fecha cierta dentro de los dos

al descubrimiento.

9.2.

CLÁUSULA DÉCIMA.. DE LAs RESPoNSABILIDADES
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10.3. EL CONTRATTSTA 
""r,i.l:T-gl:gb]e por Ia mata catidad de tos materiatesempteados en EL ACONDtClOHlmle¡¡iO.

10'4' EL CONTRATTSTA rereva a LA coopER.ATrVA de toda responsabir¡dad por rosdaños y perjuicios ocasionados a terceros 
"on 

roiiuo o" ra ejecución de ELACONDICIONAMIENTO.

10.5. Los. robos, deterioros, mala conserv

GLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA.. GAsTos GENERALES

11.2. Para el^caso en que por causas de fueza mayor ajenas a EL CONTRATISTAsurgtese la necesidad de parclizar iotal ' o temporalmente ELACONDICIONAMIENTO, en conversaciones de buená fe se establecerán los

lrX?::,:T:::o""dienres 
a tos periodos ¿e desaaiváci¿n o reactivación sesún

ffi ;ffi-'+lFfl"J:1"::,áif.??\"f?BUáfl tTJ"
12.1 LA COOPERATIVA se reserva et derecho de:

a) Modif¡car ros pfanos v e^specif¡cac¡ones conespondientes a Ia ejecución de ELAcoNDtctoNAMl¡ñro v.
b) ordenar ra ejecución de- Acondicionamientos ad¡cionares, o deductivos (encaso de necesidad) de Acondicionamientos.

OE ACONDICIOMI\4IENTO DE MUSICA 2017
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CLAUSULA DECIMA TERCERA.- GARANTíAS

13.1. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y BUENA EJECUCIÓN
DE ACONDICIONAMIENTO

Pa'¡a ga@ntizat el Fiel Cumpl¡miento del Contrato v
Acondicionamiento, EL CONTRATISTA entregó a lai
favor de LA COOPERATIVA la Carta Fianza-No Xi
Panc.o..(Continentat, Crédito, tnterbank o Scotiabank), 

"o; 
t". ;;.*t;;i"ti"!r'¿""

- cesrÓH, suecoNrRAtnclóH
DE CONTRATISTAS ESPECIALTZADOS

A no podrá ceder su posición contractual en forma total o
Contrato, ni alguno de sus derechos y obligaciones a favor

la Buena Ejecución del
del contrato a
emitida por el

indivisible, irrevocabre, soridaria, sin benefic¡o de éxcusión, incondic¡onar, Je
?91r!'gl inmed¡ata y de realiza:ión automática y a satisfacción de LA
COOPERATIVA por un equivalente al 10% del valor áel Contrato, por un plaio
que se inicia, como mínimo, desde I r firma der contrato y se extenderá hasia ros
30 días poster¡ores al plazo de n MIENTO, que
asciende a la suma de SD(XXX ( 0 Soles)' ion
fecha de vencimiento el XXX)0201 8.

La carta fianza por f¡el cumpltmiento de contrato será devuelta a EL
coNTRATlsrA una vez curminada ra reración contractuar que mantiene con LA
COOPERATIVA y después que se haya verificado el cumplimiento total de
dichas obligaciones por parte de EL coNTRATrsrA med¡ante ra firma der Acta
de Recepción Definit¡va de EL ACONDtCtONAMtENTO.

1 3.2.GARANTíA POR ADELANTO

EL coNTRATlsrA podrá soricitar un aderanto de hasta un cuarenta oor c¡ento
(40%) del monto del contrato, dentro de los diez (lO) días calendarios de iniciado
el plazo de ejecución del Acondic¡onamiento, debiendo presentar una carta
fianza con las caracterÍsticas de indivisible, irrevocable, solidaria, sin benefic¡o de
excusión, incondicional, de ejecuc¡ón inmediata y de realización automática y a
satisfacción de LA GOOPERATIVA, por el valor del adelanto, emitida por el Banco
(Continental, Crédito, Interbank o Scotiabank),la cual debeÉ estar vigente hasta
el vencimiento del plazo de entrega de EL ACONDICIONAMIENTO más fe¡nta
(30) días calendar¡os.

1 3.2. GARANTiA COMERCIAL

EL CONTRATISTA brinda una garantía de 0l año de los fabajos a ejecutar,
para lo cual brindará soporte técnico 24x7 de lunes a domingo en el caso de que
surja un problema correspondiente a las remodelaciones efecluadas.

El^ 99!tlg!o tiene vigencia desde et día de su suscripción, hasta que EL
GONTRATISTA cumpla con el total de sus obl¡gaciones contractuales, incluidas las
garantías y/o responsabilidades que se encuentre sujeto en virtud de las bases de
proceso, del presente contrato o de la legislación vigente sobre materia de
construcción u obras.
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qe_ _tgry9ras personas, sin autorización previa y por escr¡to de LA
COOPERATIVA.

15.2 EL coNTRATrsrA no podrá subcontratar er totar der Acondic¡onamiento a
terceras personas, pero si para algunas partidas especÍficas de EL
ACONDICIONAMIENTO, con el consentimiento previo y por escrito de LA
COOPERATIVA, manteniendo plena responsabilidad por el íntegro de los
trabajos.

EL CONTRATTSTA será el único responsable frente a LA COOPERATIVA
respecto a dichos trabajos subcontratados. EL CONTRATISTA está obligado a
la inmediata.separación de cualquier subcontrat¡sta, empleado u obrero, óuando
a juicio del Area de Servicios Generales, sea necesarió adoptar tal medida, ya
sea por incapacidad, insubordinación, desórdenes o cualquier otro motivo qúe
tenga relación directa con la buena y correcta ejecución de ÉL
ACONDICIONAMIENTO. Será de responsabitidad d¡recta de EL CONTRATISTA
cualquier hecho imputable a la persona separada.

16.1. En la ejecución de este Contrato, EL CONTRATISTA operará como un
contratista independ¡ente y no como un agente de LA COOpERATIVA. por lo
tanto, todas las personas que EL CONTRATISTA emplee para llevar a cabo los
trabajos mater¡a de este Contrato serán empleados, obreros y/o dependientes de
EL COJi¡TRATISTA, por lo que no mantienen vínculo laboral alguno con LA
COOPERATIVA.

16.2. EL CONTRATISTA tendrá total y exctusiva responsabilidad por el pago de las
remuneraciones y benefic¡os sociales de su personal, así como también por los
pagos correspondientes a las indemnizaciones, vacaciones, gratificaciones,
préstamos, pensiones de jubilación, seguro social, fondo de jubilación de
empleados particulares y, en general, cualquier otra contr¡bución similar yio
¡mpuesto creado o por crearse relacionado con el pago a su personal.

16.3. Se entiende y acuerda que el precio de este Contrato incluye todas las
compensac¡ones laborales a cargo de EL CONTRATISTA y por lo tanto LA
COOPERATIVA se encuentra libre de cualqu¡er reclamo que pudieran hacer el
personal y/o los dependientes de EL CONTRATISTA por esos conceotos.

CLÁUSULA DÉGIMA SÉPTIMA.. SEGURoS

17.1. Durante la vigenc¡a del presente Contrato, EL CONTRATISTA será resoonsable
de contratar y mantener vigente para cualquiera de sus empleados y obreros que
desarrollen sus serv¡c¡os en el área de trabajo, el Seguro Complementario de
Trabajo de Riesgo (SCTR).

17.2. El costo de este seguro se encuentra incluido en el costo de su propuesta
técnica económica que se ¡ncluye en el Anexo No I del presente contrato.

17.3. LA COOPERATIVA podrá solicitar los documentos referidos a esta cláusula.

- FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

en someterse en forma expresa a lo dispuesto en el
del Cód¡go Civil, para efectos de definir al caso fortuito y a la

18.1
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fuerza mayor. Sin que
comprendidas dentro de
fueza mayor las que se
invasión, 9 es, d
debidamen
de tierras rofes naturales como terremolos, deslizamiento

inu¡daciones, inreff upciones,de i,.l,ieii_"*I5J? "5rÍl? "ll;"¿H'r;retraso por causa no imputabte a Él cor,linlns'iÁ. ,

18.2 De producirse cualquiera de estas causas, la parte afectada deberá informarlopor escrito a la otra dentro de un plazo de setenta V Oos tzzl froras Oé uármüJoel evento. Invocada la causal y aóreditada su o"uriun.¡á, ta otra parte dispondráde cinco (05) días hábires para rechazarra. vencido dicÁ; phzo sin comunicaciónexpresa en contrario, se tendrá por aprobada su carificación y r"" 
"oni""u"n"iá"que de dichos eventos se deriven. producida la causat se suspenderán los

I393io", de.ser el caso y se.concederá a la parte afeCtaoa una ampliac¡ón deplazo, cuando menos de ¡gual duración al del 
'evento 

que originó a plratizáciéñ
de EL ACONDTCToNAMTENTO. La suspensión oe ef rcót¡orcrbrmileñi
ono podrá exceder de sesenta (60) días'carendario, vencidos ros cuares ambaipartes podrán dar por term¡nado el presente Contrato.

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.. RESOLUCIÓN DE CONTRATO

Son causas de resoluc¡ón del Contrato las s¡gu¡entes:

19.1. Resolución por Causal Expresa.

9 - 191o119,9! se produbirá de pteno derecho por ¡ncumptim¡ento de EL
CONTRATISTA respecto de las siguientes obligaciones:

19.1 1 Acumulación der monto máximo de ra sanción económica por retraso en
ta entrega del Acondicionamiento, de acuerdo a lo establecido en el
numeral 20.1 de la cláusula vigésima del presente contrato.

19.1 .2 Acumulación del monto máximo de la sanc¡ón económica del
Acond¡cionamiento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.2 de
la cláusula vigésima del presente contrato.

1 9.1 .3 Acumulación del monto máximo de la sanción económica del
Acondicionamiento, de acuerdo a lo establecido en el numeral 20.3 de
la cláusula vigésima del presente contrato.

19.1.4 Incumprimiento de ra cráusura quinta der presente contrato refer¡da al
plazo de ejecución del Acond¡cionam¡ento.

19.1.5 Incumplim¡ento del levantamiento de las observaciones formuladas para
efectos de la Recepción del Acondic¡onamiento, de acuerdo á lo
establecido en la cláusula vigésima primera del presente contrato.

19.1.6 ceder su posición contractuál o suúcontratar sin ra autorización escrita
de LA COOPERATIVA, de conformidad con la cláusula décima quinta.

19.1.7 utiliza¡ y/o divurgar a terceros ra ¡nformación y documentación
relac¡onada con el objeto de la prestación dela venta, sin previa y
expresa autorización de LA COOPERATIVA, de conformidaá con lá
cláusula vigésima segunda.

19 1.8 Incumplimiento en ra presentación der carendario indicado en er numeral
.5 en la cláusula quinfa.

de los casos citados en el presente numeral, la resolución del
In¡cará a la otra mediante carta notar¡al y surtirá efectos a parttr
de su recepción.
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19.2 Resolución por Intimac¡ón del Acreedor.

19.3 Otras causas:
19.3.1. Por caso fortuito o fueza mavor.
19.3.2. si ELGoNTRATTSTA es deórarado en quiebra, disorución, riqu¡dación,

insolvencia o reestructuración.

En cualqu¡era de ros casos c¡tados en er presente numerar, ra resorución del
contrato se comunicará a ra otra mediante carta notarial y surt¡rá efectos a partir
del dla sigu¡ente de su recepción.

19.4. Por mutuo acuerdo de las oartes.
Las partes deberán suscribir el documento respectivo formalizando la resolución
contractual.

una vez resuelto el presente contrato por cualqu¡era de las causales previstas en los
numerafes 19.1 al 19-4,las partes procederán a su liquidación, para lo óual se pagarán
todos los trabajos efectivamente real¡zados hasta la fecha en que operó la resolJción.
Tratándose del costo de los materiales adqu¡ridos para EL AGoNDlcfoNAMlENTo
con anterioridad a la fecha de la resolución, se incluirá dicho costo en la liquidación
antes ._menc¡onada, si es que estos bienes se ajustan a las cantiáades y
espec¡ficaciones señaladas en el EXpEDIENTE.

La rescisión yio resolución del presente contrato procederá de acuerdo a las normas
del Código Civil.

20.1 La mora en que ¡ncurra EL CONTRATISTA en la ejecuc¡ón de EL
ACONDICIONAMIENTO, dará lugar a la aplicación de una sanción consistente
en ef pago a LA COOPERATTVA del equivalente al O.2o/o por cada día de
retraso, hasta el máximo equivalente al d¡ez por ciento (100/o) del monto total del
contrato. Esta sanción será deducida de los pagos a cuenta, del pago final, de la
liquidación final o de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento de 

-contrato. 
La

sanción se aplicará de forma automática.

Superado dicho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver el
presente contrato.

Esta sanción no será aplicable en el caso de que el atraso se deba a caso
fortuito o fueza mayor debidamente comprobada conforme el presente contrato.

20.2. Adicionalmente_, LA COOPERATIVA, ante el incumplimiento de obligaciones por
pp^Qts EL CONTRATTSTA podrá apticar las sanciones económicas señataáas

- SANCIÓN ECONÓMICA

dejando LA COOPERATIVA a salvo su derecho de resolver el
a las causales de resolución deb¡damente establec¡das:
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NoejecutarELAcoND@
señalado en el contrato, o introducir modif¡cator¡as sin la
autorizac¡ón expresa de LA COOPERATIVA a través

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

terceras personas y sus b¡enes o al Dersonal de LA
COOPERATIVA y sus b¡enes, así también no asumir su

los serv¡cjos de agua, desagüe, energía eléctrica y
redes telefónicas.

No tomar tas medio@
necesarias a fin de evitar daños físicos y/o materiales a

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencla.

No reparar o remplazar por su cuenta y costo cualquier
mater¡al o trabajo ejecutado que se encuentre
contraviniendo la planificac¡ón de EL
ACONDICIONAMIENTO o las dispos¡c¡ones ordenadas

el Area de Servicios Generales.

2/1000 del monto
del contrato por
ocufTencra.

, traspasar, transferir parcial o totalmente el
contrato, salvo los subcontratos usuales en la
construcción civil, prev¡amente coordinado con el Area
de Servicios Generales de LA COOPERATIVA.
correspondiéndole plena resoonsabilidad a EL
PARTICIPANTE,

2/1000 del monto
del contrato por
ocurfencta.

ACONDICIONAMIENTO y sobre cualquier otra
documentac¡ón que le haya sido entregada por LA

No mantener reserva sobre el Exoediente de EL

COOPERATIVA, la cual será considerada confidencial.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

Incorporar a EL ACONDICTONAMIENTO materiates y
equipos (no maquinarias de construcción) usados, que
no sean de primera calidad, con defectos e
impefecciones, no ajustándose r¡gurosamente a las
especif¡cac¡ones técnicas de EL
ACONDICIONAMIENTO, a Ia normat¡vidad vigente
según el Reglamento Nac¡onal de Edificaciones y a las
indicaciones del Area de Servicios Generales, asi como
no adquirir dichos materiales con la debida antelación a

2/1000 del monto
del conlrato por
ocurrencia.

Está expresamente prohibido e impedido de efectuar
trabajos para terceros dentro del recinto de EL
ACONDICIONAMIENTO.

2y1000 del monto
del contrato por
ocurrencra.

Incumplir con las Normas de Seguridad y Salud en el
Trabajo de LA COOPERATTVA y de EL
PARTICIPANTE y no mantener vigente el seguro
complementario de trabajo de riesgo para todos los

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

Incumpl¡r las leyes, reglamentos, resoluciones y
ordenanzas mun¡c¡pales relativas a la industria de la

:rucción (en especial al Reglamento Nacional de
;acrones) y otras que regulen el transporte de
¡ales de construcción que resulten aol¡cables.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencta.

a¡,tÉ*ute*to
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i)

D

r)

m)

lncumplir-las leyes, reglarnentos y ordenan-as v[éñGi
en relación con el cu¡dado y preservación del 

-medio
amb¡ente.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

Que el personal contrffi
cuente con un uniforme del mismo color y con el nombre
qe EL PART|CIPANTE en la parte poste;ior.

1/1000 del monto
del contrato por
ocurrenc¡a.

Que el personal contratado no cuenG coñ-lof
¡mplementos de seguridad necesarios para la labor
desarrollada.

2/1000 del monto
del contrato por
ocurTencta.
2/1000 del monto
del contrato por
ocurrencia.

n) No cumpl¡r con entregar tos Ftanos Oe- neptanteo
Finales.

2/1000 del monto
del valor de la
Liqu¡dación de la
Obra por cada
día de retraso.

El monto total de las sanciones económicas aplicadas según el presente
numerat, no podrá exceder del d¡ez por c¡ento (10%) del mónto contractual,
superado d¡cho monto, LA COOPERATIVA queda facultado para resolver ei
presente contrato. Esta sanción será deduc¡da de los pagos a cuenta, del pago
final, de ta tiquidación finar o de ra carta Fianza óe Fier cumprimientó áe
contrato La sanción se apricará de forma automática. Esta sanóión no será
aplicable en el caso de que el atraso se deba acaso fortuito o fueza mayor
debidamente comprobada conforme el presente contrato.

20.3. En el caso que LA coopERATrvA haya formurado observaciones en er proceso
de recepción de EL ACONDICIONAMIENTO y no se hayan subsanadó denfo
del 1/10 del plazo contractual original; se aplicF¡rá a EL CONTRATTSTA una
sanción económica equivalente al tres por mil (2111000) del monto contractual por
cada día de retraso, hasta por un máximo del diez por ciento (10yo) del monto
contractual, en cuyo caso podrá resolver el contrato, empleando para la
terminación de la obra cualquier medida que considere conveniente incluvendo
la contratación de terceros, utilizando para este fin cualquier monto que se le
adeude a EL PARTTCTPANTE GANADoR o que sea resurtado de ra éjecución
de la carta F¡anza de F¡er cumprimiento, reservándose er derecho de iniciar una
acción judicial contra EL pARTrcrpANTE GANADoR en er caso de que dichos
fondos no fueren suficientes para Ia terminación de EL AcoNDrcroNÁMrENTo
a su total satisfacción.

RECEPCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL

recepc¡ón y l¡quidac¡ón de la obra deberá seguirse el proced¡miento
lases Generales.
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Sin perjuicio de ello, en el proceso de recepción del Acondicionamiento, en caso de
existir observaciones, éstas se consignarán en un documento denominaáo "pliego de
observaciones" y no se recepcionará el Acondicionamiento. Dichas observaciones
deberán ser subsanadas en un plazo máximo de un déc¡mo (1/10) del plazo de
ejecución del Acondicionamiento, que se computará a partir dLr dtá sigüiente áe
suscrito el referido "pliego de observaciones,'.

En caso no se levanten las observaciones en el plazo antes indicado, LA
cooPERATlvA aplicará la sanción económica correspondiente por retraso hasta por
un máximo del diez por ciento (10%) del monto contractual, en cuvo caso poárá
resolver el contrato, empleando para la terminación del AcondicionamEñtoE'ióf¡er
medida que considere conveniente incluyendo la contratación de terceros, utilizando
para este fin cualquier monto que se le adeude a EL CONTRATISTA o que sea
resultado de la ejecución de la carta Fianza de Fiel cumplimiento, reservánbose el
derecho de in¡ciar una acción judicial contra EL CONTRATISTA en el caso de oue
dichos fondos no fueren suficientes para la terminación de EL
ACONDICIONAMIENTO a su totat satisfacc¡ón.

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- coNFIDENCIALIDAD

Toda la información y documentación relac¡onadas con el objeto de la prestación del
servicio no podrá ser utilizada por EL CONTRATISTA ni divulgada a terceros, sin
prevra y expresa autorización de LA COOPEMTIVA. En caso de incumpl¡m¡ento,
serán responsables de los daños y perjuic¡os que se le irroguen a LA COOpERATIVA.

!a_ lqlqmqglOn proporc¡onada por LA COOPERATTVA es confidenciat, por to que EL
CONTRATISTA tomará las medidas de seguridad y el control periinente de la
información, caso contrario asumirá las responsabilidades civiles, quedando obligado a
pagar a LA COOPERATIVA una indemnización Decun¡aria.

Esta obligac¡ón de confidencial¡dad subsistirá por un plazo de cinco (05) años a partir
de la conclusión de la relación contractual.

23.1 . EL CONTRATISTA deberá adoptar todas tas disposiciones y med¡das
necesarias de seguridad y vigilancia en la zona de trabajo para evitar accidentes
de los obreros y empleados a su servicio, daños a EL ACONDIGIONAMTENTO y
a las instalac¡ones de los serv¡cios públicos, así como también a terceros, a lai
prop¡edades y personal y alumnos de LA COOPERATIVA o a las propiedades
vec¡nas.

EL CONTRATISTA garantiza y se responsabiliza de los servic¡os de seguridad y
vig¡lancia en EL ACONDICIONAMIENTO los que serán sumin¡strados durante él
tiempo que dure la ejecución de los trabajos, veinticuatro (24) horas al día y siete
(07) días a la semana.

23.2. Los perjuicios que ocasione EL CONTRATISTA por los conceptos señalados en
anter¡or, serán de su exclusiva responsabilidad. LA COOPERATIVA

/rU

3r en su poder las sumas que adeude a EL CONTRATISTA y el
Itante de la ejecución de la carta fianza de fiel cumpl¡miento

la cláusula décima tercera del presente Contrato, hasta que sean
todas las reclamaciones o acciones ¡nterpuestas.

SELECCION DE
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W'- DTFERENcTA

En caso de existir dife
contrato respecto a las
sea más conveniente oa

ENTRE CONDICIONES Y

.relacionados con el presente
oer mtsmo, prevalecerá lo que

EL CONTRATTSTA se obriga a rearizar todas ras act¡vidades encaminadas a asegurarque todos sus socios, administradores, clrentes y prweJor!-", v 'o. 
recursos de estos,no se encuentran reracionados o provengán de cuarquier 

""t¡ul¿áJ- 
i["ii",particularmente de las anteriormente enunciadasl

GLÁUSULA VIGESIMA sExTA.- DoMIcILIo Y NoTIFIcAcIoNEs

s y notificaciones de las partes, con mot¡vo
partes señalan como sus respectivos
este documento. El cambio de domic¡lio

comunicación de d¡cho cambio a ," ou" p"n",XTl""ruili:1;'3ou,'3:t:"de. 
la recha de

CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Las partes acue¡dan que cuarquief, conlroversia o recramo que surja de, o se reracionecon,.la ejecución y/o interpretación del presente contrato, será'r"ru"it" 
"r, 

piir"i
término, mediante el trato directo.

sólo en er caso.de no rograr una soruc¡ón mediante esta vía, ra controversia o rit¡g¡oderivado o relacionado con este acto jurídico 
"" "or"iéiá 

a un aroitraje de derecho acafgo de un tribunar arbitrar, de acuerdo a ras normas contenidas en et'negtamento oeArbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara ¿e Comerció ¿e Uma, a cuias normas,administración y decis¡ón se iometen las partes en tormá incono¡c¡onal, declarandoconocertas y aceptarlas en su integr¡dad.

Ef fibunal estará compuesto por tres
las partes, los que a su vez des¡gnará
caso tas partes no se pusieran de ac
designación del (o de los) árbitro(s) faltante
de la Cámara de Comercio de Lima.

El laudo arbihal será inapelable, defin¡tivo y obligatorio para tas partes, no pudiendo
ser recurrido ante el poder Judicial o ante c jalquiér instancia admlnisfativa.

CLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS

- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Contrato, en calidad de anexos, los siguientes documentos:

: Propuesta Técnica Económica de EL CONTRATISTA.
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Anexo No 2

Anexo No 3
Anexo No 4
Anexo No 5
Anexo No 6

Cronograma Valorizado de Avance de Acondicionamiento
elaborado por EL CONTRATISTA.
Expediente del Acondic¡onamiento.
Análisis de Precios Unitarios.
Bases def Proceso No. O1e4tLOGt2O17.
Consultas y Respuestas proceso No. 018/LOG/2017.

En señal d.e-conformidad, am n el presente contrato en la ciudad deLima a los XX días del mes de de 2ó18.

LA COOPERATIVA EL CONTRATISTA


